
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintidós (22) octubre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Rad.: 11001311003020150079700 

 
Clase de Proceso: Liquidación de la Sociedad Patrimonial  

 
 

Se señala como honorarios al partidor la suma de $ 1.500.000.oo, los que deberán ser 
cancelados por los interesados.  
 
NOTIFIQUESE (2) 

 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Viviana Marcela Porras Porras 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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